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PARTE OFÍCIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MAI. el Rey D. Alfonso y 

la RE1^’A Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 

Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As

turias, y las Sermas. Sras. In

fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION.

reales Órdenes.

Ttemitida A informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo 
de Estado la consulta cjue por 
conducto de V. S. dirigió á este 
Ministerio esa Comisión provin
cial acerca de si debe ó no veri
ficarse el sorteo supletorio pre
venido en el art. 66 de la ley de 
30 de Enero de 1856 únicamen
te cuando haya de incluirse á al
gún individuo por efecto de las 
reclamaciones de los demás inte

resados, reservándose para el 
alistamiento del siguiente reem
plazo á los que descubra la Auto
ridad y que por cualquier motivo 
no hayan sido comprendidos en 
los llamamientos de años ante
riores, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el si
guiente dictamen.

«Excmo. Sr : La Sección ha 
examinado la consulta de la Co
misión provincial de Barcelona 
acerca de las dudas que se le 
ofrecen de si debe verificarse el 
sorteo supletorio prevenido en 
el art. 66 de la ley de 30 de 
Enero de 1856 únicamente cuan
do haya de incluirse á algún in
dividuo por efecto de las recla- 
maciónes de los demas interesa
dos, reservándose para el alista
miento del siguiente reemplazo á 
los que descubra b Autoridad y 
que por cualquier motivo no ha
yan sido comprendidos en les 
llamamientos de años anteriores.

La Comisión provincial mani
fiesta que hablan sido detenidos 
por las Autoridades, suponién
doles prófugos varios mozos que 
á pesar de tener la edad exigida 
por los Reales decretos de lla
mamiento, no habían sido alis
tados en ningún reemplazo: que 
las disposiciones de la ley de 50 
de Enero de 1856, que se refie
ren á tales son confusas y con
tradictorias, puesto que miéntras 
unas parecen determinar que se 
les incluya en un sorteo Supleto
rio, las otras en su mayor parte 
indican que deben reservarse pa

ra el alistamiento que se forme 
en el año siguiente, ya que el ar
tículo 66 único que prescribe el 
sorteo supletorio, parece limitar 
el caso á Pos mozos que se inclu
yen en virtud de reclamación de 
los interesados; que del art. 13 
se desprende que terminadas las 
operaciones del reemplazo, han 
de reservarse para el próximo 
alistamiento los que no hubiesen 
sido comprendidos en alguno á 
pesar de tener la edad estableci
da; y que este debió ser el ánimo 
del legislador para evitar los in
convenientes de que se hagan 
sorteos supletorios, complican 
en alto grado la marcha de la 
Administración.

Por todas estas consideracio
nes, opina la Corporación pro
vincial que cuando deba incluir
se algún mozo en el alistamien
to á petición de parte,puede veri
ficarse un sorteo supletorio y 
que si fuere presentado por las 
Autoridades procede tomarlo en 
cuenta para el proximo alista
miento.

Con relación á varios de los re
emplazos decretados desde 1874, 
y aun en años anteriores, se im
pusieron penas en el caso de que 
fuesen habidos, á los mozos que 
no figurando en los respectivos 
alistamientos dejaran de presen
tarse en los plazos que se les se
ñalaban; penas que hoy subsisten 
á juicio de la Sección para todos 
aquellos que no se han acogido 
á los diversos indultos en los 
plazos concedidos.

Por lo tanto, los mozos que 
se hallan en este caso deben ser 
reputados desertores y pasar á 
servir á Cuba en la forma que 
ordenan las varias disposiciones 
publicadas. Verificados los lia; 
mamientos de 1877 y del año ac
tual con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 50 de Enero de 
1856, es indudable que no rige 
para los mozos comprendidos en 
ellos la penalidad señalada en los 
anteriores, ya porque no parti
cipan de su forma extraordina
ria, ya porque no se ha fijado 
expresamente.

Pero no cabe duda de que los 
que se hallan comprendidos en 
este caso deben sufrid la suerte 
de soldados, porque el art. 15 
de la ley declara que la obliga
ción del servicio alcanza á los 
mozos que tengan la edad de 20 
á 25 años.

Los capítulos 5.*, 6.’ y 7.” de 
la expresada ley de reemplazos 
marcan la manera de hacer y de 
rectificar los alistamientos igual
mente que las reclamaciones que 
sobre dichos actos pueden enta
blarse.

Estos capítulos señalan tam
bién clara y terminantemente 
los plazos precisos para todas 
las operaciones previas al sorteo; 
y sentado en la ley el principio 
de la improcedencia de todo acto 
ó reclamación que no se verifi
que dentro de los referidos pla
zos, no cabe duda de que las in
clusiones que no se hagan ó soli
citen en tiempo oportuno deben
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reservarse para el año siguiente, 
en consonancia con lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artí
culo 13 de la ley.

Verdad es que el art. 66 ha
bla de sorteos supletorios para 
cuéWido deban incluirse alguno ó 
algunos mozos, pero sólo se re
fiere á aquellos cuya inclusion se 
haya solicitadü dentro de los 
plazos marcados en los capítulos 
antes citados, referentes al alis
tamiento y á su rectificación.

Por todo lo expuesto, la Sec
ción opina:

1/ Que los mozos respon
sables á aquellos reemplazos res
pecto de los cuales se impuso 
penalidad á los que no concur
rieran á los alistamientos y que 
no se hayan acogido á los indul
tos publicados, deben ser decla
rados desertores ó ingresar en el 
Ejército de Cuba en la forma que 

señalan las diversas disposiciones 
que sobre ellos se han dictado;

2.* Que los mozos cuyo alis
tamiento para los reemplazos do 
los años de 1877 y 1878 se haya 
solicitado ú ordenado dentro de 
los plazos legales, deben, si no 
han sido sorteados, ser incluidos 
en sus respectivos reemplazos, 
prévio el sorteo supletorio dis
puesto en el art. 66 de la ley de 
50 de Enero de 1856.

Y 3.* Que los mozos cuyo 
alistamiento se solicitare termi
nado el plazo legal, ó fueren ha
bidos por las Autoridades des
pues de verificadas las operacio
nes del alistamiento y su rectifi
cación, deben, en cumplimiento 
de lo ordenado en el párrafo se
gundo del art. 15 de la misma 
ley, tpnerse presentes para el 
próximo reemplazo, sin perjui
cio de la responsabilidad que 

pueda caberles sino se presen
taren .

Y habiendo tenido á bien S. M . 
el Rey (Q. D. G-.) resolver de 
conformidad con el preinserto 
dictámen, mandando que esta 
resolución se publique para que 
sirva de regla general, de Real 
órden lo digo á V, S. para su co
nocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 50 de 
Abril de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Barcelona.

(Gacela de 15 Mayo.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL-
GOBIERNO CIVIL.

Oirciilar.

Siendo bastantes los Ayunta

mientos que hasta la fecha no 
han remitido á este Gobierno los 
presupuestos municipales para 
el proximo ejercicio de 1878 á 
79, en virtud de lo dispuesto por 
el art. 150 de la vigente Ley mu
nicipal, me veo en la necesidad 
de hacer entender á los Sres. Al
caldes que se hallan en descu
bierto, que estoy dispuesto á im
ponerles el maximun de la multa 
que me autoriza dicha Ley, si en 
un término breve no cumplen 
con servicio tan importante se
gún se les tiene ordenado en la 
Circular de 4 de Marzo último.

Logroño 21 de Mayo de 1878*

El Gobernador,

JOSÉ BELLIDO.

ADMIDmOM ECOHÓUIGA.
Relación de los vencimientos de plazos por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Número Clase

------------- -

Número

--- - - -

IMPORTE.

del NOMBRES. de 1 ’roceden del Pueblo Plazos. Dia. Mes. Año. —

pagaré. • la finca. cia. nvenlario. donde radican. Pe.«las. Cents.

4799 
4815
4816 
4S19 
4820 
4821 
4827 
4828 
4834 
4835 
4856 
4857 
4840 
4842 
4843 
4844
4845
4846 
4S47
4854 
4835 
4856 
4857
4858 
4859 
4860 
4861

• 4862 
4865 
4864 
4865 
4866 
4867 
4868 
4869 
4870

Manuel Maria ürien. 
Remigio Nenclares. 
Cecilio San Martin. 
Remigio Nenclares.

El mismo.
El mismo.

Pablo Gonzalo. 
Benito Amelibia. 
Aquilino Valle.

El mismo.
El mismo. 
El mismo.

Tomás Garcia. 
Paulino Gomez. 
Manuel Corcuera.

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Dámaso Villar, 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Gl mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

fleredaJ. Clero. 10461
8455
8405
8558
8554
8559

10944
5134

*10841
10882

1278 
2977
2912
3877
3525
5529
3520
5531
5533

11004 
11012
11014
10505
10509
10520
10521
10550
10531
10598
10605
10561 
105U7 
10573
10380 
10582
10585

Logroño. 
Ezcaray. 
Ojacaslro. 
Ezcaray.

Id. 
Id.

Zorraquin.
Santo Domingo. 
Grañon.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. •
Id.

Leyba.
Villaria.

Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

12
12
12 
.12
12
12
12
12
12
12
12

> <2
12
12
12

' 12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

1 12

29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29 
‘29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29

1 29
1 29

Abril. 1878 5
3

58 
18 
14
16

6
11

3
8

22 
21

107
7 

16 
87

7 
22 
52 
12

6 
13

7
6

10 
12
10 
22

8 
9
7

18 
4 
.3

10
8

25

75
75
25
75
25
38
88
88
75
25
65
50
38
63
50
50
63
63
25

63
88

65
65
55
50
38

15
75
65
13
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(Se continuará )

Número 

del

pagaré

NOMBRES.

Clase 

de 1 

la finca.

’rocedeo'

cia.

Número 

del 

nvenlario.

Pueblo 

donde radica.

Plazos. Dia. Mes. Año.

0

IMPORTE.

Pestas. Cènts.

... --------- -— ----------- ------- —

4871
4872
4873
4874
4875
4876
4877
4878
4880
4890
4891
4892
4893
4894
4895
4896
4897
4898
4900
4903
4904
4905
4906
4907 -
4908
4909
4910
4911
4912
4913
4914
4915
4916
4917
4918
4919
4820
4921
4922
4923
492 i
4925

192
193
195
197
199
200
201
202
203

1119
1123
1124
1126
1127

270 
1128
1132 
1133
1134
6358 
e359
6360 
6365
6368 
6369
6269 
6371
0372 
6373 
6574 
6376 
6578
6379 
6380 
>6381

Fruclunso Zuazo.
El CúiSÍDO.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Manuel Kuiz.
Vicente Perez.

El mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Inocente Pascual.
Dimaso Villar. 
Vicente Perez. 
Victor Cárcamo. 
Ild^•fonso l’erez. 
Víctor Cárcamo.

El mismo.
Isidoro Merino. 
Justina Garcia. 
Donato Perez. 
Pablo Aguilar. 
Marta Zuazo. 
Donato Perez. 
Vicente Perez.
Víctor Carcamo.

El mismo.
El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.
El mismo, 

León Gomez. 
Dámaso Villar.

. Roque Perez. 
Simeón Ruiz.
Luis l’erez. 
Primitio Ezcanagc. 
José Miranda.
Julián Villar. 
Ciborio Malo. 
Tomá.s Barrios. 
Gabino Zarate. 
Eernando Esquida. 
Miguel Alonso.
Lmo Moreno. 
Braulio Ruiz. 
Valentin Ortiz.

El mismo.
Roque de Pujadas. 
Rulino Medrano. 
Bernardo Montoya. 
Justo Ruiz.
Ramón Gandasegui. 
Juan Garcia.
Benigno Angulo. 
Benito Angulo. 
Guillermo Navajas. 
Bernardo Aragón. 
José Aragon.
Manuel Angulo.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Roque Gomez. 
Manuel Martínez. 
Joaquin Hernani.

El mismo. 
El mismo.

Pedro Hernaez.

Heredad.

i1

Clero.

Urbana.

Propios.

1

Clero

10526 
10517
11017
10534 
10542 
10539
10574 
10352

809 
10667 
10677 
10679 
10643 
10682 
106.14 
10666 
10663 
10680
599'I 

10586 
10589 
10378 
10577 
10569 
10S79 
10615- 
10622

1064 
10632 
10656 
10642

»
»

10592 
10611
10600 
10599 
10606
10604 
10533 
10543
10551
5497

84
•

10846
» 

11153 
11138 
11142 
11139

860 ai 84
520
655
65 4

835^al 59
571
99 i 

88.5al909 
910 al 52

99 4 
12770 
42479 
12449 
12418 
12438 
12414 
12564 
12543 
12506 
12504 
11961 
12502 
12465 
12471
12465 
12510

Villaria.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Haré.
Villaria.

Id.
. Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
n. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

Villaseca. 
Logroño.

bal os 
Haro. 
San Asensió. 
Sanio Domingo.

Id. 
Id. 
Id.

Logroño. 
Arnedillo. 
Treviana.

Id.
■ Id.

Soles.
Santa Coloma.
Treviana.

Id.
Santa Coloma.
Enciso. 
Fonseca. 
Logroño. 
Entrena.

Id.
Id.

Foncea.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Santurde.
Foncea.

Id. 
Id. 
Id.

12
12
12
12
12
12
12

' 12
12
12
12
12
12 
12'
12
12
12
12
12
12 
1'2
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
11
12
12
12
12
12
12
12
12

8
8
8
8‘
8
8
8
8
8
8

IO11“12
9
9

8-9
9
9
9
9
9
9
9
9 

8-9 
8-9
8 9

9

29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
99
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29

2
5

11
15
15
16
26
26
26
4

18
2O
25
25

1
25
29
29
25
29
2O 
oO

22
2¿
25
25
25
25
25
25
26
26
26
26

Abril. 1878

•

!

10 58
55 50

176 25
73 15
54 15
18 63
18 *• 58
33 65
10 58
74 50
12 88
25 25
12 75
15 50
12 65
93

5 ' 58
21 38
20 38
13 75
10
18 75
25
23
31 25

5
4 58
5 75
6 62

10 88
5 50
3
7 50

21 63
4 23

20 65
16 75

5 38
9 50

12 75
5 50
5 75

88 50
75 75
50
35

125
163 88
123 '
80

102 50
230 10
125 30

50 20
82

428 20
50 25

500
125
105
580
67 86
15 88
25 13

5
2 75
6 88

IP 25
40 25
37 50
56 25
Il 13
6 58

97 50
12.5 25

75 23
25
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DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

INSTRUCCION PROVISIONAL
fiara la Admintsiracion del impuesto 

transitorio sobre el azúcar español 
peninsular.

CAPITULO PRIMERO.

De la entidad del impuesto y del 
recargo municipal.

Arlículo 1.® El impuesto Iraosilo- 
rio sobre el azúcar peninsular, esta
blecido por el Apéndice letra F de la 
Ley de 26 de Diciembre de 1872, mo
dificado por la tarifa que aprobó el ar
ticulo 18 de la Ley de 21 de Julio de 
<876, y declarado subsistente por el 
art. 26 de la Ley dq H de Julio de 
<877, consiste en 8‘80 pesetas por ca
da 100 kilógramos de azúcar común, y 
en 13‘50 pesetas por la misma canli 
dad de azúcar refinado.

Art. 2.® Sobre el impuesto transi
torio consignado en el artículo ante
rior, se exigirá el 100 por <00 de su 
importe, en concepto de recargo mu
nicipal, realizable por la Hacienda con 
arreglo à lo prevenido por la Real ór- 
deo de 24 de Julio de 1877, según de
termina la de 11 de Diciembre del 
mismo año.

CAPITULO II.

De los requisitos que son necesarios 
para el eslablecimienio de fábricas 

de azúcar.

Art. 3.® Para establecer fábricas 
de azúcar se necesita ponerlo prévia» 
mente en conocimiento de la Admi
nistración económica de la provincia 
donde bajan de funcionar.

Art. 4.* No podrá abrirse á la ex
plotación ninguna fabrica de azúcar 
sin que su dueño obtenga licencia por 
escrito de la Administración económica 
respectiva, debiendo expresar, al soli
citarla, el nombre, títnlo ó rázon social 
de la fabrica, el sitio donde esté esta
blecida, y término municipal á que 
corresponda.

La misma licencia será necesaria 
para modificar el sistema de fabrica
ción, usar nuevas máquinas ó aumen
tar el número de las declaradas.

Art 5 ® La Administración eco
nómica, si lo conceptuase necesario ó 
conveniente, podrá exigir ántes de ex
pedir la licencia de explotación,que se 
le faciliten los datos relativos al nú
mero y clases de las máquines, apa
ratos y utensilios de fabricación, y po
drá acordar visitas de inspección y 
reconocimiento.

Art. 6.® Obtenido permiso de los 
Jefes económicos para la fabricación 
del azúcar, los fabricantes deberán 
dar conocimiento á los mismos cuando 
la comiencen, con tres días de antici
pación.

CAPITULO III.

Del devengo v exacción del impuesto.

Art. 7.® El impuesto sobre el azú
car peninsular, por ser equivalente al 
de consumos, se devenga á la salida 
del azúcar de las fábricas productoras, 
por considerarse á la sazón destinado 
al consumo.

Art. 8.® A los efectos del principio 
establecido en el artículo anterior, no 
podrá extraerse azúcar de las fábricas 
sin previo permiso de la Administra
ción económica respectiva, ó de los 
Interventores por delegación do aque
lla.

Art. 9.® Inmediatamente despues 
que se solicite la extracción de azú
car, los Jefes de las Administraciones 
económicas cuidarán de que se com
pruebe el peso de los productos que 
hubiesen de extraerse, cuya práctica 
tendrá lugar en el término más breve 
posible.

Art. '10. Comprobado el peso, é 
ingresado el importe del impuesto y el 
del recargo municipal en la Adminis
tración económica ó en la de Aduanas 
ó Rentas más próxima á la fábrica, se 
expedirán por las Administraciones 
económicas ó por los lotervenlores de 
las fábricas como delegados, y si por 
accidente no pudiesen hacerlo tales 
funcionarios, por los Administradores 
de Aduanas, guías expresivas de la 
clase y peso del azúcar, forma y nú
mero de envases, punto de destino del 
género, marca de la fábrica, nombre 
del consignatorio, y cantidad satisfecha 
por los conceptos de impuesto y de 
recargo municipal.

Art. 11. Estas guías han de acom
pañar precisamente al género hasta su 
entrega á los consignatories, los cua
les deben presentarlas al Jefe econó
mico, si residieren en la capital de la 
provincia, al Administrador subalterno 
de Rentas en otro caso, ó en su defecto 
al Alcalde, quienes las remitirán sin 
demora á dicho Jefe económico para 
que éste à su vez las envie al de la 
provincia en que esté enclavada la fá
brica remitente para que pueda serle 
de abono á ésta.

Art. 12. A losfinesde lo prevenido 
en el articulo anterior y para la cor
respondiente comprobación en su caso, 
los fabricantes marcarán en la parte 
exterior de los envases que fuere más 
visible y ménos expuesta á la intem
perie, su respectiva cabida ó peso, con 
numeración perfectamente distin
guible.

Art. 13. La salida del azúcar de 
las fabricas se hará á presencia del In
terventor, y si por accidente no pudiese 
éste, del Administrador de Aduanas, y 
del individuo de la fuerza del Res
guardo más caracterizado que esté de 
servicio, tos cuales antorizaráo con su 
firma la guía, en la que estamparán 
ambos la palabra Saltó, prévias la \ 
comprobación de las circunstancias ex

presadas en aquella y la justificación 
del pago.

Art. 14. Este podrá hacerse en 
melálico ó pagarés á plazo de 120 dias 
fecha, suscritos por el fabricaníe y 
una casa de comercio á satisfacción 
del Jefe económico y el de la Caja de 
la Administración de la provincia.

¡ Art. 15. Los fabricantes podrán 
I otorgar estos pagarés por la cantidad 

que estimen necesaria á la extracción 
sucesiva que efectúen dentro de un 
mes; y las guías respectivas al pago 

I anticipado en tal forma, se harán 
! constar al dorso del pagaré respectivo 
¡ hasta que los derechos asciendan á la 
I suma que represente el mismo, y, de- 
I vengado su importe, si no suscriben 
I otro, tendrán que satisfacer los dere- 
{ chos, cualquiera que sea la cantidad 

de azúcar que extraigan.
Art. 16. Los pagarés podrán in

gresarse directamente en la Caja de la 
Administración económica de la ca
pital; y cuando así se verifique, eí Jefe 
económico remitirá à los Administra
dores de Aduanas ó rentas más inme
diatos á la fábrica, certificación del 
ingreso para que se hagan constar al 
dorso las guías y el azúcar extraído á 
cuenta, devolviéndola á la Administra
ción, devengado quesea su importe.

Art. 17. Los Administradores de 
Aduanas, al intervenir en las cargas y 
descargas de azúcar peninsular 4)or 
cabotaje, comprobarán las circunstan
cias expresadas en las guias con las del 
género á que se refieran; consignando 
su conformidad ó las diferencias que 
notasen entre unas y otras circunstan
cias, según los casos, poniéndolas sin 
demora en conocimiento de la Admi
nistración económica de la provincia, 
que procederá à lo que hubiere lugar, 
según esta lostruccion.

Art 18. Los fabricantes podrán 
verificar ventas'para dentro de la loca
lidad en que radiquen sus fábricas. 

AMXCIOS.
Tj------------- - -------------------

Con objeto de facilitarles mas y mas la pesadar confección de los 
repartos para la contribución territorial, una vez sabido el tipo, se 
les dará DE REGALO una tarifa que les proporcionará aquellas 
ventajas.

Esto se entiende para las corporaciones que lleven los impresos 
referidos.

I

A los señores Secretarios.

INTERESANTE.
Tenemos à disposición de los Ayuntamierdos, los impresos necesarios para 

el reparto de la contribución territorial para el año económico entrante, arre
glados al formulario enviado de las oficinas centrales.

Se advierte le hemos dado nueva forma para que tengan cabida mayor nú
mero de contribuyentes, pues en ello hallarán economías, tanto en el trabajo 
cuanto en el reintegro que necesitan.

Reclamándolos se les enviarán á vuelta de correo.
EstabUcimiento tipográfico d« Á. Ortoned*.

prévio pago del impuesto y recargo 
municipal; pero si lo hiciesen en can
tidad que pueda motivar extracción 
del azúcar por el comprador, deberán 
hacerlo con vendí que el interesado 
presentará para obtener la guía res
pectiva.

CAPITULO IV.
t

De la contabilidad del impuesto.

Art. 19. A cada fábrica azucarera 
se llevará por la Administración eco
nómica respectiva una cuenta por la 
caña que reciba como prime a mate
ria, otra por los productos fabricados 
existentes, y otra por los elaborados 
extraídos.

Art. 20, Las Administraciones eco
nómicas rendirán mensualmente à la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado y á la Dirección gene
ral de Impuestos copias do las cuentas 
mencionadas en el artículo anterior.

Art. 21. Estas cuentas serán liqui
dadas en fin de cada año económico. 
Las existencias Je azúcares que apa
rezcan formarán la primera partida de 
cargo en la cuenta nueva respectiva, á 
mónos que los interesados dén por ter
minada la explotación de la industria, 
en cuyo caso pagarán el impuesto y 
recargo por los productos existentes.

Art. 22. No se podrá introducir ni 
pesar caña en las fábricas sino á pre
sencia del lulerventor y del Resguar
do, que harán constar el peso en un. 
libro especial al efecto el primero, y 
en el parte diario que debe rendir el 
segundo.

Art. 23. Tomada razon por el In
terventor en su registro especial, dará 
conocimiento de la caña que hubiese 
entrado cada día al Jefe de la Admi
nistración económica de la provincia 
sí la fábrica radicase en la capital, ó 
al administrador subalterno de Rentas

(Se concluirá.)
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